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ADMINISTRACION PR0VING!AL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 3-1970
Se recuerda a todos los Ayunta

mientos de esta provincia, la plena 
vigencia del Decreto de i6 de junio 
de 1935 (Gaceta del 18), y de la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 19 de mayo de 1940 (Boletín Ofi
cial del Estado de 17), en cumpli
miento de las cuales deberá exigirse 
en la oficina municipal la previa pre
sentación del proyecto redactado por 
arquitecto y visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos antes de con
ceder licencia de obras o edificacio
nes de cualquier clase, bien sea de 
nueva planta o reforma; así como que 
la ejecución de las obras deberá efec
tuarse bajo la dirección facultativa de 
arquitecto y con el nombramiento de 
aparejador, siendo requisito indispen
sable la presentación de los oficios o 
volantes de dirección debidamente 
suscritos por los facultativos, y visa
dos por los respectivos Colegios pro
fesionales en las dependencias de la 
Corporación municipal que proceda.

Valladolid, 7 de enero de 1970. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez

Servicio Provincial de Ganartería
CIRCULÁR NÚM. 4-1970

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa, en el ganado 
lanar del término municipal de Alca
zarén, y que fue declarada oficialmen
te con fecha IO de septiembre de 
1969.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 1970.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Comisaria de Aguas de la Cuenoa del Duero

Concesión de Áf|uas PnDiieos

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Teó
genes Marcos Cuervo y dos más, calle 
Bolonia, 29, Zaragoza.

Clase de aprovechamiento: Riegos 
de primavera.

Cantidad de agua que se pide: 
21,8 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sequillo.

Término municipal en que radi
carán las obras: Boadilla de Ríoseco 
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica

do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 12 de diciembre de 
1909-—El ingeniero comisario de 
Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

4.791—67
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íi-j^J_ aLuxi.íxa¿L_áix^

DELEGACION DE HACIENDA
O8o[ tí 9in989’«psl-r»i^ib9m loq oib 
A'b ííy^AdmirtiStf'^rótí de' Tt^utío^ s^qóJ 
lObfioihniioq oh oiq^onóo fía Jiófidín 

¿^í^-¿¿íéí?l -vfi/í^iStaífm/é’^te'í trá^i zr^t/ÁZ/z/í 
BOsaiBqmoo ag^b^xate/ ab ossíq la cía 
-B’tólaab ’iBlñaiq B obs^suf pdaa aínB ror la presente, se liabe publico en 

eï <<Boletin Óñcib'» *^Vla provincia de 
gaftobai gBb.ab aacratoi ooioam 

Valladolid, la notmcacion que se íor- 
-mpivon an O? Bib ,!a . HOdabB an!, arnj 

ínula para que en el plazo, de. quince 
(fíaB’ a'contar 'âèl siguiente al /de la 
• ab. oí/ríiid¡ma¿íB O;BO ..OBiiuio inserción del presente anuncio en 
díéTkP'^el-iáciicé'^ oftciafj^'^efeStuen %Í^ 
ingdesb ^y ir el Te^^ro ' c íe''las canti ^a-^ 

déb qne\se'iblaciónan'por' el concepto 
q^ie '^è é±|)ft^^Qn,^i61*’¿Lntríbúyentes^ 
ql?é’"'sê’’^Ci^àAV^ Signific'ánáÓléé' 'T^uáí^ 
iñ^éntd'^u^; Íranscúñ-{dt)''di8fi'0''piázó',^ 
■sefô'exp^é&rdà ^lá'^fíeif-tínénte^ certi fica-' 
ción’^dé'^ desczitireHo' ‘para' jirbcedéï"' 
pbr la vía de apremio a la realización 
de dicho ingreso.

L^s oB^^gua^ign^4a^(tQs^? íp.dices 
aplicables y demás antecedentes, 
•obran para su examen en la Secreta- 
nía rdeila iréspectivaJjeunta^ dé» nEVálúa- 
-cióníGiobaRr / sá' aní ri? toó o-rerern 
siGdntráb lar BaseB;i)mpügrtádá'’pódfái 

interponeráe''en eIr p.lazo rdG' iluin'ce’ 
días: .recurso'-de'agravio-absoluto 0'.#é= 
a^raviO'ii¿0niparatevo, debiendo; " eb^ 
■esteiúltitoo.TcasíX, -detetmi'n'ár IbS^Cdft-s 
tribiiyentes' conolos^ que f'áe BeGnSparáq 
oda indebídá'aplidación-de rndiCcái ns

Y cóntradá cuota a ingresar pódrá 
entablar héCurso de reposícióh’en eP 
plazo de^óchó"días, ' o 'reclamacióri^ 
-ecónó'micó'-adniínistrátevá'arite el Trí- 
ibúnal Provincial, en'el' plazo de quin- 
dé, débiéndóse"interp0riér el primero 
ante' esta Adfninístracióri de'Tributos.

. Con independencia de que no se 
ariterrumpirá el plazo de ingreso aun
que no se .formule cualquiera de los 
recursos indicados. . '

■ tj^endimientos del trabajo pe/^sonai ■ 
(profesionabes). •

Médicos.—Ejercicio 1966

,. Don, Lqis, Beltrán Martínez, Gala
tea, i, Valladqlidj 2.572 pesetas, 

.Dondiedro Velloso, Fernández, San. 
Felipe Neri, 3, 1.468. . . , • p :

; Don Pedro Charle Asegurado, San 
ií^rtín, 35 , 9;j d6.

Don José Luis González Viejo, To-

^tll'ó'lVÍ'ZeoiIfdy^‘Lozano''ContratZie!^ 
¿483 ¥ife’%td-t^f°'“'' “‘’”^ 

■ ''Taon LiIis^MZÍÍ>feT tliiudiiies.Mekil' 

na' del ÇagipO;, MbteÓ-i stHo gaza ta
i Don Ponciano González Vara, Cas- ,3Bb.l BOTBrn ,!<!''bidrtemg^o bu J 
treion, 429. , 

! ■''LqmrjZL ... '> Og q ‘^ti .i^-, l _n9..ioni 
Don Alberto Lopez D.eza, Berrue- 

j ces, 3-l8/.^ y , ¡,.j^;j
Í Bori 'T'íomás López Martín, Mayor- 
; 7/ O^í B .Oóc'b o-rginuu 
; ga de Campos, 4.657. jyfo' 
■ Don José María Pérez Pérezj Ënci-' 
= -b'-b^ ¿riS.'U .r ; .nbvi!;S ¡niU 
¡ñas de Esgueva, 3.6.77.. ,
1 ' Don DriiS Livé Lérez Burgos, Vega 
Í de RuiptericéJ^k.^i^S.' ' b-{ 

j ‘' Dón' Tjábf’íéF'déí^ Vai ' Gutiérrez, 
i Láñ¿áyo,'-^D6^?"-“Y'":>f^' -cuonod-c 
í Don Juan Valentín Zamorá^’Sánb 
: chez, Cuenca deVamposs 3¿3o8; i

i Practicantes',.n->-Ejeroicio 1967 
i
■ ‘ DG ri- Vicente Aliende u Sánchez,
■ umena, ^zí^S^'' . .ex .g^-’ob u 
i B DonéEduardo; García Mateo/sSanu 
; téfvás de Campos,' 2.020. >q; b; . jubo 
i . Don : Francisco ■ Villanueva Gochog 
j Quintanilla de 'Onésimo,, lol8O; x . v 

i Cobradores de giros y eféctos. . 
j . Ejercicio de 1967 “. 
: Bind -'19 -u-gyr. .
¡ bDopa., Anunciación Reglero. Fe,qi 
¡ nández, Barcial deja Loma, 3.12b-,,. 
j y Dpn, Maipuel Martín .Represa,: San, 
'Pedro de Latarce, 317.
i , ,Don Abelardo Corral Tejedor, Cas- 
j tromenabibre, .107.. . , ,
i - Valladolid,>012' dé é Feiembre de 

19^9.—El administrador .de Tributosj 
(ilegible). : b ;

;:4.84O'

ADMINISTRACION
Ayúntamiento de Valladolid 0

Nuevas actividades

' Habiendo presentado don Agapito 
de la Calle Muñoz, solicitud de licen- 

i cia para apertura de un establecimien- 
‘ to de ví^t^'y'tÉlerOíe réparácioh de 
calzado, accionado por un motor 

1 dé 1/4 HP., en la calle de San Lázaro, 
n.° 10; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados

de algún modo por la «actividad» 
Bt£tR9 r pilTún izbBidímuB bb .get que se pretende establecer, pueden ha- 
-.bí^tj-íRbí ue ooüdùq b: pjaamnsnr ab cer las observaciones pertinentes, por 
'éoKogn '’ofj '.Juv!;m:.mij'¿y- ^^‘^o eb Bh i escrito, a este Ayuntamiento, en el 

Ly tei ,<'Bobíri gnib onumbtermino de’diez días a
-.•><!. é? Li9-nín.9i, apioçoilduq 

siguiente al de la publicación de este 
-ub ,Bi-'U/U'Kj BÍ 19 9l'> ÍBi'Uh i ÍUldl anuncio. ’ , 
g9Jí:BJjov;) ^.ol bUz/y: .''.«iq oguo elub' La documentación presentada co- 
-89-. 'uAnirvé Vribo-.r -up^ro-teJuq 9 1 rrespondiente a dicha petición, puede 
•/ gnuui')BmBlo9’i gq; ,pmg)¡í- la o.i'viq ■ examinarse en días hábiles y .en horas 

I de 'óficiná, '(Jurante él' plazo señalado, 
en él Negociá^o 5.“"de la '.Secretaría’ 

j GreneráDdéLÉxemó. ' ÁyqntaníienJo.^ 
1 ^ Ldbque seDace pliblRo^^ a fos efecL 
j tos de lo dispuesto en éf artículo,^^c^' 
j núihé'róT,'rétrá'’á)j‘dérvigente Regla- 
; mentó de Actividades Molestia^' iJísaé 
i lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
1 noviembre de 1961.
j Valladolid, 1 de diciembre de 1969. 
j Eî;È^^^£M^in ^^^^I^S^^^^

! 4.637—68
i «9Í5q?riÍTrrnTr~^bij^snL
j Habiendo presentado don Flaviano 
j de lA-utíA Wóm'Lzésolrc^u(f de‘ licen- 
1 cia para apertura de una churrería, en 
j el Paseo de San Vicente, n.° 16; por la. 
j presente se hace saber que quienes 
i se consideren afectado^ dé .algún 
i modo por la «actividad» que sé pre- 
j tendé estábTeéét,''phedéri hacér-' las 
1 óbSérvacÍcries pértinerites, por éscifi- 
j to, á este Ayuntamierito, en el térmb 
; rió dé diez'días, a cóntat dél siguiente 
j al de'-la publicaciÓri dé este anuncio; 
i La documéritáción presentada co-' 
j rrésporidierite a dicha pétición, puede 
.■ examinarsé en días hábiles y horas 
• de oficina, durante el plazo señalado,
5 en él Negociado 5.° de la Secretaría 
i General déí Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a lós efec- 
; tos dé lo dispuesto en él artículo 30, 
‘ nuiriéro 2, letra a), del vigente Regla- 
merito de Actividades Molestas, Insa- 

■ lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. —

Valladolid, 18' de noviémbre de 
; I969.^E1 alcalde, Martín Santos Ro- 
mero. 4.417—69

OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario número 2/1969, para mejo-

MCD 2022-L5



4 I2 de enero de 1970

ras del alumbrado público; estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Olmedo, 31 de diciembre de 1969.

El alcaide, V. González.
4—70

ÁDMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VAELADOEID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
municipal se sigue procedimiento de 
juicio verbal civil registrado con el 
número 327 de 1967, a instancia de 
don Angel Salamanca Lorenzo, como 
factor mercantil representando a la 
Sociedad Herramienta industrial, con
tra don Emilio Rey Amorín, actual
mente residente en Medina del Cam
po, en reclamación de siete mil 
ciento noventa y una pesetas, más 
las costas y gastos devengados en el 
presente procedimiento, y para hacer
se pago a dicha Sociedad del resto 
de-principal o diferencia existente en 
favor de la misma, en cantidad de mil 
ochocientas cincuenta y siete pesetas; 
y con más la de siete mil pesetas 
presupuestada para costas, por no 
haber cubierto la adjudicación de los 
liienes primeramente embargados, 
para cubrir el total de las responsa
bilidades, se tiene acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los nuevos bienes de la clase de 
muebles embargados propiedad del 
señor Rey y que a continuación se 

relacionan y bajo el tipo de tasación 
de cuatro mil novecientas cincuenta 
pesetas y bajo las advertencias y esti
pulaciones que también se expresan.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Una esmeriladora, marca Letag, 
modelo E-2, de 0-50 c., número 
20.695; tasada en 1.500 pesetas. 

Un'taladro, marca Casal, tipo 7506, 
número 09260, a 2 20 W.; tasado en 
950 pesetas.

Otro taladro 39 A 15, marca Casal, 
número ilegible, con soporte aco
plado; tasado en 1.700 pesetas.

Un filtro, marca Sagola, con mano' 
rreductor incorporado; tasado en 800 
pesetas.

Total, 4.950 pesetas.

ESTIPULACIONES

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al lO 
por 100 efectivo del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
referido avalúo.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado municipal, 
el próximo día veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta, a las doce 
horas.

Los bienes reseñados en los *tres 
primeros lugares pueden ser exami
nados por los licitadores en el domi
cilio del depositario don Angel 
Salamanca, establecimiento de la 
Llerramienta Industrial y el expresado 
en el último lugar puede ser exami
nado igualmente en el taller del de
mandado en Medina del Campo.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—P. S. M.: El secre
tario, Miguel Torres.

1—71

VALLADOLID.-—NUMERO 2

El señor juez municipal número 
dos de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de la fecha, en el 
juicio de faltas número 761 de 1969) 
sobre lesiones, ha acordado que se 

cite por medio de la presente a José 
López Salamanca, de 52 años, casado, 
albañil, en concepto de perjudicado, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el plazo de ocho días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción y ser reconocido por el señor 
médico forense de las lesiones de 
que fué asistido el día 30 de noviem
bre en la Casa de Socorro de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.-

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y nue- 
ve.v—^PU secretario, Jesús Gil Sanz.

ó

VA LLADOLID. —N UME RO 2.

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 752 de 1969, sobre lesiones, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente a Pilar Ferreruela Jiménez, 
en concepto de perjudicada, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 15 
de enero y hora de las diez treinta, 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a dos de enero de mil 
novecientos setenta.—El secretario,- 
Jesús Gil Sanz.

23

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.,
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